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ACUERDO No 099
30 de septiembre de2024

,,POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE 
'A'GRESOS 

YGASTOS DE
FUNCIONAMIENTO E INVERSION PARA LAVIGENCIA FISCAL2024 DE LA

CO RPO RACI O N AUTO N O M A REG I O N AL D E S AN TAN DER-CAS'.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORAG¡ON AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER.CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALESY ESTATUTARIAS Y EN
ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN EL ARTICULO 27 OE LA LEY 99 DE D¡CIEMBRE DE

1993 Y EN EL REGLAMENTO INTERNO PRESUPUESTAL DE LA CORPORAC¡ON,
APROBADO POR ELACUERDO No 062 DE 2023Y DEMAS NORMAS QUE

REGLAMENTAN LA MATERIA Y

CONSIDERANDO

t.aue, la Ley 99 de 1993 en su artículo 23 definió la naturaleza jurídica de las Corporaciones
Autónomas Regionales, dotándolas de autonomía administrativa y financiera, y estableció en su
artículo 27 las funciones del Consejo Directivo, dentro de las cuales está la facultad de aprobar
el plan general de actividades y el presupuesto anual de inversiones.

2.Que, según sentencia C-275 de 1998 la Corte Constitucional atendiendo las diferentes clases
de recursos que tienen las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la
autonomía que la Constitución reconoció a esta clase de entidades, hizo la siguiente distinción:
En relaciÓn con los recursos provenientes de la Nación, resulta procedente la aplicación de las
normas de Estatuto Orgánico de Presupuesto, de conformidad con elartículo 4 deldecreto 11'1

de 1996, pero esta aplicación no se extiende a los recursos propios de las Corporaciones
Autónomas Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados en el artículo 317 de
la Constitución.

3. Que, de conformidad con Io establecido en elArticulo 39 numeral 1 delAcuerdo No 062 de
2023, reglamento interno para el manejo presupuestal de los recursos propios de la Corporación
Auténoma Regional De Santander CAS, definió los recursos de Reaforo de Rentas.

4. Que, a su vez, el artículo 45 del Acuerdo No 062 de 2023 reglamento interno para el manejo
presupuestal de los recursos propios de la Corporación Autónoma Regional De Santander CAS,
dispuso que: tas modificaciones al presupuesto deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo
de la Corporación, si esfas afectan el nivel de agregación de las apropiaciones contenido en el
Acuerdo por el cual se expide el presupuesto para la respectiva vigencia fiscat;"

5. Que, mediante Acuerdo 079 de fecha 20 de diciembre de 2023, el Consejo Directivo aprobó el
Presupuesto de lngresos y Gastos con Recursos Propios de la Corporación Autónoma Regional
de Santander-CAS y se Adoptan los recursos asignados en la ley de Presupuesto General de la
Nación para la vigencia flscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.

6. Que, una vez analizado por la Subdirección Administrativa y Financiera de la Corporación, los
ingresos de los Recursos No Tributarios por concepto de TASA RETRIBUTIVA y MULTAS,
SANCIONES E INTERESES, se evidencia que se recaudó la totalidad proyectado para e|2024,
a corte de 31 de agosto de2024, discriminado de la siguiente manera:
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CONCEPTO DE INGRESO
PRESUPUESTO

DEFINITIVO TOTAL RECAUDO
VR MAYOR
RECAUDO

Tasa retributiva 2.152.472.000,00 3.840.012.392,00 1 .687.540.392,00

Tasa retributiva viq. Anteriores 79.195.000,00 169.004.6s6,00 89.809.656,00
lntereses Tasa Retributiva 75.000.000,00 80.198.508,00 5.198.508,00
Tasa Retributiva Rend.
Financieros 214.200.000,00 282.137.825,00 67.937.825,00
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7.Que, según certificación expedida por la subdi[ectora Administrativa y Financiera, Tesorera, y
Jefe de Presupuesto de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, con corte a 31
de agosto de 2024 se encuentran depositados en las cuentas bancarias de la entidad la suma
dE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SE¡S MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($f .S50.486.381), correspondiente at mayor
recaudo según cada concepto de ingreso, discriminados en la tabla anterior.

8. Que, de acuerdo a lo anterior, el Director General de la Corporación, en función del
cumplimiento de las metas del Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027 "Es tiempo de la
Sostenibilidad", aprobado por el Consejo Directivo mediante Acuerdo No 087 del 20 de mayo de
2024, y de acuerdo a los conceptos previos y favorables expedidos por la Subdirección de
Planeación y Ordenamiento ambiental, y el Subdirector de Administrativo y Financiero de la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, determina adicionar los recursos teniendo
en cuenta que necesariamente reflejara beneficios superiores a los inicialmente previstos y no
contribuyen al incremento de los costos asociados a cada proyecto o actividad.

9. Que, de conformidad con el artículo 24 de la ley 344 de 1996, se deben destinar los recursos
que corresponden a la contribución al Fondo de Compensación Ambiental por la suma de
CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES CUARENTA Y OCHO M¡L SEISCIENTOS TREINTA
Y OCHO PESOS M/CTE ($185.048.638).

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Adicionar el Presupuesto de lngresos de la Corporación Autónoma
Regional De Santander - CAS, de la vigencia fiscal 2024, en la suma de MIL OCHOC¡ENTOS
CINCUENTA MILLONES CUATROGIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
OCHENTAY UN PESOS M/CTE (S1.850.486.381), discriminados así:

coDtGo
PRESUPUESTAL NOMBRE PRESUPUESTAL VALOR

1 INGRESOS $ 1.850.486.381,00

1.1 INGRESOS CORRIENTES $ r.782.548.556.00

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS $ 1.782.548.556,00

1.2 RECURSOS DE CAPITAL $ 67.937.825,00

1.2.O5 Rendimientos fi nancieros $ 67.937.825,00

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el presupuesto de gastos de la Corporación Autónoma
Regional De Santander - CAS, de la vigencia fiscal 2024, en la suma de MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
OCHENTAY UN PESOS M/CTE ($1.850.486.381), discriminados así:

ARTICULO TERCERO: Ordénese al Director General actualizar el Plan Financiero del plan de
Acción Cuatrienal de la vigencia 2024 conforme a lo aprobado en el presente Acuerdo.
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CODIGO
PRESUPUESTAL NOMBRE PRESUPUESTAL VALOR

2 GASTOS RECURSOS PROPIOS $ 1.850.486.381,00
2.1 Funcionamiento s 185.048.638.00

2.1.8
Gastos por tributos, tasas, contribuciones,
multas, sanciones e intereses de mora $ 185.048.638,00

3 TOTAL $ 1.665.437.743,00
32 SECTOR AMBIENTE $ 1.665.437.743.00

32.3203
3203- GESTIÓi,¡ t¡¡reOnAL DEL
RECURSO H¡DRICO. $ r.665.437.743.00

32.3203.320304
320304 - Planeación, administración y
gobernanza del agua $ 1 .66s.437.743,00
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Dado en Bucaramanga- Santander, a los treinta (30) días del mes de sept¡embre del año dos mil

veinticuatro (2024)

<=--'2-:-
MIGUEL ANGEL C OSTA GL
Presidente Consejo Di a Consejo Di ivo - CAS

Delegado Gobernador de San der

Proyecto: Juan Carlos Malagón Ponas. Jefe de Presupuésto CAS.
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ARTICULO GUARTO: Forma parte integral del presente Acuerdo:

I . La Certificación de saldos de tesorerfa expedida por la subd¡rec'tofa Adm¡nbtrativa y

Financiera, Tesorera y Jefe de Presupuesto de la Corporación.
2. Concepto favorable sobre la habilitac¡ón legal para el gasto de cada uno de los Conceptos

de lngreso de ad¡c¡ón de los récursos de inversión expod¡da por la subd¡reclora de Planeación
y Ordenamiento amb¡ental.

3. Concepto favorable sobre la hab¡litación legal para el gasto de cada uno de los Conceptos
de lngreso de adición de los recL¡rsos de funcionam¡ento expedida por la Subdirectora
Administrativa y Financiera.

4. Certif¡cación expedida por la Secretarfa Genefal de la Corporación Autónoma Regional de

Santander CAS

AR',cuLo QU'|Nro: '','**:"J:"#:J:::lTJ;:ffi" de su apfobación

-á
H.

+
Reviso Edna Roc¡o Castellanos Mañlnez. Subdirectora Adm¡nistrat¡va Financ¡era.



LO§ §USCR¡TO§ SUBDIRECTORA AOMINI§TRATIVA Y FIHANCIERA,, LA TESORERA Y EL JEFE DE

PRESUPUE§TO OE LA CORPOR.ACIOI.¡ AUTONOMA REGIONAL DE §A}¡TAN§ER'CA§

CEñTIFICA}.I;

eue, Según Ejecución Presupuestal de ingresos a agosto 31 de 2024, existe un mayor valor- rylq{l
corespondiente a tos Recurso¡ pnsos de la Entidad, los cualas ascienden a la suma t¡llL ocHocl§NTo§

CIHCUENTA MILLOT{E§ CI¡ATROCIEHTO§ OCHENTA Y SEI§ MIL TRE§CIEI{TO§ OCHENTA Y,UN

pE§cs MIGTE ($1.S§0,4S6.3g1), que se encuentran depositados en las cuentas bancañas de la corporacíÓn y

provienen de las siguientes fuentes de {inanciación:

Esta Certificacién se expide a los nueve {09) dix delmes
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San Gil, septiembre de 2024

Doctora
EDNA ROCIO CASTELLANOS MARTÍNEZ.
Subdirectora Administrativa y Financiera
Corpqración Autónoma.Regional de Santander - CAS
E.S.D.

ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE PARA LA AD¡CIÓT.I OE RECURSOS DE MAYOR
RECAUDO PARA LA VIGENCIA F¡SCAL DEL2024

Según elAcuerdo 062 del23 de enero de2023, del Consejo Directivo de la CAS "POR EL CUAL
SE ESIAELECE EL REGLAMENTO /NTERNO PARA EL MANEJO PRESUPUESTAL DE LOS
RECURSOS PROP/OS DE U CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
CAS." en su artículo 38, "Modificaciones al Presupuesto", se establece que cuando la
modificación afecte el presupuesto de inversión, se requerirá el concepto previo y favorable de
la Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental.

En este sentido y según certificación expedida por la Subdirección Administrativa y Financiera
(Subdirector, Tesorera y Jefe de Presupuesto) de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS, certifica, que según ejecución presupuestal de ingresos con corte a 31 de
agosto de 2024, que refleja la información financiera de la Corporación, existe mayor recaudo en
algunos rubros presupuestales de recursos propios de la entidad por la suma de MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.850.486.381), discriminados en los
siguientes rubros presupuestales, respetando la destinación específica:

Una vez realizada la determinación anterior, se procede a realizar la distribución correspondiente
según la destinación específica de cada renta y previo estudio de la habilitación legal para el
gasto, de la siguiente manera:

Con los nuevos recursos adicionados se fortalece parte de las tres (3) metas, establecidas en la
actividad PAC No. 43. "Realiiar actividades, apoyo y cofinanciación a proyectos de inversión en
descontaminación y monitoreo del recurso hídrico en la jurisdicción de la CAS", cuyos proyectos
estaban limitados en su alcance por no contar con los recursos suficientes para su ejecución. Es
el caso del proyecto denominado'. "lmplementación de acciones con enfoque en la reducción de
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coDtco
PRESUPUESTAL NOMBRE PRESUPUESTAL VALOR

1 INGRESOS , 1.850.486.381,00

1.1 INGRESOS CORRIENTES $ 1.782.548.556,00

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS $ 1.782.548.556,00

1.2 RECURSOS DE CAPITAL $ 67.937.825,00

1.2.05 Rendimientos financieros $ 67.937.825,00

coDrGo
PRESUPUESTAL NOMBRE PRESUPUESTAL VALOR

2 GASTOS RECURSOS PROPIOS $ 1.850.486.381,00

2.1 Funcionamiento $ 185.048.638,00

2.1.8
Gastos por tributos, tasas, contribuciones,
multas, sanciones e intereses de mora s 185.048.638,00

3 TOTAL INVERSION $ 1.665.437.743,00

32 SECTOR AMBIENTE $ 1.665.437.743,00

32.3203
3203. GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO
HÍDRlcO. $ 1.665.437.743,00

32.3203.320304
320304 - Planeación, administración y
qobernanza del agua $ 1.665.437.743,00
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baterías sanitarias en la zona rural de los municipios bajo ta jurisdicción de la CAS", proyecto
cuyo aporte CAS, asciende a un valor de $ 2.045.000.000

Los recursos de inversión disponibles, se adicionarán en el siguientes programa y proyecto del
PAC:

Cordialmente,

OSCAR ERNANDEzLÓPEZ
Subdirector de y Ordenamiento Ambiental- CAS

rÍ'rll,
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coDtco
PRESUPUESTAL NOMBRE PRESUPUESTAL VALOR

3 TOTAL INVERS¡ON $ 1.665.437.743,00
32 SECTOR AMBIENTE $ 1.665.437.743,00

32,3203
3203- GESTIÓN
RECURSO HIDRICO.

INTEGRAL DEL
$ 1.665.437.743,00

32.3203320304
320304 - Planeación,
goberna¡za del agua

administración y
$ 1 .665.437.743,00
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ASUNTO: CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA ADrc6N DE RECURSOS POR MAYOR

RECAUDO AL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAM¡ENTO DE LA VIGENCIA 2024.

Según lo contemplado en el Acuerdo 062 del 2023, en su artículo 38, todas las modificaciones al presupuesto

general de la Corporación, deberán contar con el concepto previo y favorable de la SubdirecciÓn

adminishativa y financiera cuando se afecte las apropiaciones contenidas el presupuesto de funcionamiento,

a su vez, cuando la modificación afecte el presupuesto de inversión, se requerirá el Concepto previo y

Favorable de la Subdirección de Planeación y ordenamiento Ambiental.

Asi entonces, una vez analizada la ejecución del presupuesto de lngresos de la CorporaciÓn AutÓnoma

Regional de Santander con corte a 31 de agosto de 2024, y de acuerdo a la certificación expedida por la

Tesorera, eljefe de presupuesto y la Subdirectora Administrativa y Financiera de la Corporación AutÓnoma

Regional de Santander CAS, se evidencia que se presenta un mayor recaudo por la suma MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS

OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.850.486.381), por cada concepto de ingreso así:

Una vez realizada la determinación anterior, se procede a realizar la distribución conespondiente según la

destinación específica de cada renta y previo estudio de la habilitaciÓn legal para el gasto, de la siguiente

manera:
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1.850.486.381,00$INGRESOS1

1.782.548.556,00$INGRESOS CORRIENTES1.1

1.782.548.556,00$INGRESOS NO TRIBUTARIOS1.1.02

1.777.350.048,00$Tasas v derechos administrativos1.1.02.02
1.777.350.048,00$Tasa retributiva1.1.02.02.088
't .687,540.392,00$Tasa retributiva1 ,'t .02,02.088.01

89,809.656,00$

Tasa retributiva Vigencias

Anteriores1 ,1,02.02,088.02

5.1e8jlqqpq$.02.031.1

Multas, sanciones e intereses de

mora

5.198.508,00$1.1.02.03.002 lntereses de mora
5.198.508,00$lntereses Tasa Retributiva1 ,1 ,02.03.002,01

67.937.825,00$RECURSOS DE CAPITAL1.2

67.937.825,00$Rendimientos financieros1.2.05
67.937.825,00$Depósitos1.2.05.02
67.937.825,00$Tasa Retributiva1,2.05.02,04
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Tasa retributiva Vigen. Actual 1 ,687.540.392,00 168.754.039 1.518.786.353

1 .1 .02.02.088.02 Tasa retributiva V . Anterior. 89.809.656,00 8.980,966 80.828,690

1 .1 .02.03.002.01 lntereses Tasa Retributiva 5.198.508 ,00 519.851 4.678.657

1.2,05.02,04
Tasa Retributiva Rend.
Financieros _ 67.937.825,00 6.793,783 61.'144.043

En virtud de lo anterior, cIENTO ocHENTA y clNco MILLONES cUARENTA y ocHo MIL sEtsclENTos
TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE (9185.048.638), corresponde a gastos de funcionamiento, por to cual se
procede efectuar anális¡s a las aprop¡aciones existentes en el Presupuesto de gastos de funcionamiento en lo referente
a los conceptos de Gastos por lr¡butos, tasas, contribuciones, mulias, sanciones e intereses de mora ;; á;i;;.,
fiscal 2024, se ad¡cionan recursos destinados de conformidad mn el articulo 24 de la ley 344 de 1996 que
corresponden a la conhibución al Fondo de Compensación Ambiental.

Dado en san Gil - Santander, a los (nueve (09) dias der mes de septiembre del año dos mil veinticuatro
(2024).
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2 GASTOS RECURSOS PROPIOS $185.048.638,00
2.1 Func¡onamiento 85.1$ 048.638 ,00

Gastos por tributos, tasas, contribuciones,
sanciones e interes$ de moram

$185.048.638,00

2.1.8.04 Contribuciones
$r 00

2.1.8.04.0,1 Cuota de fi¡calización $185.048.638,04

2.'t.8.04.13
Contribución - Fondo de Compensación
Ambiental

1.2.3.2.10

REIRIBUTIVA
$185.048.638,00
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Autónoma
Santander Ambiente

NIT: 804000292-0

c0DlG0
NOMBRE FUENTE

2.1.8

c0DtGo
PRESUPUESTAL NOMBRE

MAYOR VALOR
RECAUDADO FCA INVERSÉN

1.1 .02.02.088.01

TOTALES 1.850.486.381 185.048,638 't.665.437.743



LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AÜTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

El proyécto de acuerdo "Por el éuat se adiciona et presupuesto de íngresos y gastos de
funcionamie¡tto e inversióh-bara ta vigencia fiscal 2024 de la corpóración Autónoma
Regional de santander-cAS", se ajusta al ordénamiento jurfdico vilente en mateia de
presupuesto priblico e igÚalmente al manual de irresupuesto que rige está área al intérior de la
Corporación.

,/t'
La p_resente certificación se.expide el trece (13) de septiembre de 2oz4,.en la ciudad de san Gil,
Santander.
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